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INTRODUCCIÓN

Durante este periodo de receso, tomé protesta como vicepresidente de la mesa

directiva, realizamos una actividad ardua de trabajo legislativo, en la que fungí como

secretario general durante la comisión permanente .

Acudí sin falta a todas las sesiones de la comisión permanente, al mismo tiempo

presente iniciativas y puntos de acuerdo como parte de la actividad personal como

diputado .

Agradezco mucho a las personas que me han apoyado desde campaña y ahora como

diputado local del distrito 23 de Acatlán de Osorio, no duden que el trabajo que

realizamos es para la ciudadanía .

Por tal motivo hago entrega de esta memoria legislativa del segundo periodo de

receso 2022 .

MENSAJE DEL DIP. EDUARDO
CASTILLO

DIP. EDUARDO CASTILLO LÓPEZ
DISTRITO LOCAL 23 ACATLÁN DE 
OSORIO
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FUNDAMENTOLEGAL(ARGUMENTACIÓN)

ÅConstituciónPolíticadel EstadoLibrey Soberanode Puebla.
ÅLeyOrgánicadel PoderLegislativodel Estadode Puebla.
ÅReglamentoInterior del HonorableCongresodel EstadoLibrey
ÅSoberanode Puebla.

Los artículos 38 y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano
de Puebla,43 fracción XIII y XIV; 44 fracción X de la Ley Orgánicadel
Poder
Legislativo del Estado de Puebla y 18 del Reglamento Interior del
HonorableCongresodel EstadoLibre y Soberanode Puebla,establecen
que: ARTICULO38 (CPELSP).- Los diputados son inviolables por las
opinionesque manifiestenen el ejercicio de su cargo y deben, en los
recesosdel Congreso,visitar los distritos del Estado,para informarsede
la situación que guarden la educación pública, industria, comercio,
agricultura y minería, así como de los obstáculos que impidan el
progresode sushabitantes, y de las medidasque deban dictarse para
suprimir esosobstáculosy favorecerel desarrollode la riquezapública.
Artículo 40 (CPELSP).- Al abrirse el período de sesionessiguiente a la
visita, los diputadospresentaránal Congresounamemoriaque contenga
las observacionesque hayanhechoy en la que proponganlas medidas
que
estimen conducentes al objeto mencionado en la última parte del
artículo
anterior.
ARTÍCULO43. (LOPLEP).- Son obligaciones de los Diputados, las
siguientes:
I.-Χ
XIII.- Presentaral Congreso,al abrirsecadaPeriodode sesiones,una
memoria que contenga las accionesque hayan realizado durante las
visitas
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XIV.- Organizar reuniones en los Distritos por los que 
fueron electos por el principio de mayoría relativa. Los 
Diputados electos bajo el principio de representación 
proporcional, lo harán en cualquiera de los Distrito del 
Estado;

ARTÍCULO 44 (LOPLEP). En el ejercicio de sus funciones 
legislativas, fiscalizadoras, de representación y de 
gestión, todos los Diputados tienen igual derecho de 
participación, decisión, voz, voto y gozan de los derechos
siguientes:
I.-Χ
Χ
X.- Visitar durante los recesos del Congreso los distritos 
del Estado, para informarse de la situación económica, 
política y social.
ARTÍCULO 18 (RIHCELSP).- En los recesos del Pleno del 
Congreso, los Diputados deberán cumplir con lo 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano.
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FECHA

16- 03ς22

DESCRIPCIÓN

Inicio de trabajos de la Comisión Permanente del

Congresodel Estado,en mi carácter de integrante, y

miembrode la mesadirectiva.

LUGAR

Recinto oficial,

Congresodel Estado.

FECHA

17 - 03ς22

DESCRIPCIÓN

Integracióndel voluntariado del Honorable Congreso

del Estado de Puebla, donde la Lic. Vania Vidal

Marcelo acude como propuesta del distrito 23 de

Acatlánde Osorio.

LUGAR

Recinto oficial,

Congresodel Estado.

MEMORIA DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS DEL SEGUNDO 
PERIODO DE RECESO 2022
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FECHA

17- 03ς22

DESCRIPCIÓN

Reunión con los presidentes municipales de San

Miguel Ixitlán, San Juan Atzompa, Santa Catarina

Tlaltempan, Axutla y LaMagadalenaTlatlauquitepecy

el Presidentedel Congresodel Estado.

LUGAR

Recinto oficial,

Congresodel Estado.

FECHA

17- 12ς21

DESCRIPCIÓN

Audiencia con el Magistrado Presidente Héctor

SánchezSánchez.

Poder Judicial del 

Estado
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FECHA

18- 03ς22

DESCRIPCIÓN

Visita a SanJuanEpatláncon la PresidentaAlicia Vargas

Melo y la Secretaríade Turismo,Martha GracielaOrnelas

Guerrero.

LUGAR

SanJuanEpatlán

FECHA

22ς03ς21

DESCRIPCIÓN

Reuniónen el SATconel Presidentede Acatlánde Osorio

Arturo CajicaGómez

LUGAR

Oficina del SAT 

Puebla
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FECHA

22 ς03 ς22

DESCRIPCIÓN

Reunión con la Secretaria de Agricultura Ana Laura 

Altamirano.

LUGAR

SDR Puebla

FECHA

23ς03ς22

DESCRIPCIÓN

Sesiónde la ComisiónPermanentedel Congresodel

Estado

LUGAR

Recinto oficial,

Congreso del

Estado.
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FECHA

23ς03ς22

DESCRIPCIÓN

Reuniónconamigosdel distrito 23, ElvaHerreraCasto,

Marina Ávila Hernándezy Héctor GarcíaRodríguezde

SantaAnaCoapa,Huitziltepec.

LUGAR

Congreso del

Estadode Puebla

FECHA

21ς12ς21

DESCRIPCIÓN

Rubén Montiel Aguilar, presidente auxiliar de San

Bartolomé Tepetlacaltechco, Sara Juárezy el profesor

JoséLeónJiménez,todosdel municipiode Tochtepec.

LUGAR

Congreso del

Estadode Puebla
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FECHA

25ς03ς22

DESCRIPCIÓN

Reunión Plenaria de CONATRIBpor parte del Poder

Judicialdel Estadode Puebla.

LUGAR

CentroHistóricode

Puebla

FECHA

25ς03ς22

DESCRIPCIÓN

Reunión con la Encargada de Oficina de CONAGUA 

Puebla.

LUGAR

CONAGUA PUEBLA


